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CIENCIA Y SOCIEDAD
Volumen XXVI, Número 4
Octubre-Diciembre 2001

NUEVOS MARCOS DE INCLUSIÓN
EN CONTEXTOS SOCIALES

Y CIUDADANIA
EXCLUYENTES

Miguel Angel Moreno Hernándezx

RESUMEN

Al repasar los nuevos marcos de ciudadanía que enmarcan nuestro traba.¡o

con niños, niñas y adolescentes, lo hacemos con la fe de reencontrar un

sent ido del  quehacer educat ivo y desarro l lo  humano.  muchas veces ausen-

te en las escuelas donde NNA son mayoría vital, pero oficialmente ausen-

tes. por lo menos sila prácticaeducativa no reconoce sus intereses básicos.

Esto nos l leva a preguntarnos en qué medida las condiciones de exclusión

propias de muchos de los entornos de escuelas como República del uru-

guar,(donde desarrollamos nuestra investigación participante)' en Villa Fran-

cisca. crean una institucionalidad "diferente" dentro del sistema' En este

caso, partimos del supuesto de que, para empezar, las mismas maestras

qua .áu.un a nuestros niños/as forman parte del mismo entorno de exclu-

,ión y pob..ra de sus estudiantes, aunque son poseedoras del potencial de

cambio propio a todo educador/a.

Palabras claves:

Educacion, pobreza, derechos humanos, niñez'

Profesor de Humanidades - INTEC

+ t - \



Los derechos de la niñez como construcción de
nueva ciudadanía

Como nuevo marco universal, la Convención de los Dere-
chos del Niño, aprobada en 1989, significa la culmlnación de
un proceso que abarcó casi todo el siglo XX, para consolidar la
consideración de la niñez como sujeto, fruto de progresivas
movilizaciones sociales en diferentes lugares del mundo. La
universalidad de la normativa emanada de la Convención, no
es sólo simbólica, pues se trata del documento jurídico más
ratificado de la historia de la Humanidad. Solamente dos paí-
ses, Somalia y E,stados Unidos, no la han ratificado aún en sus
respectivos parlamentos.

No obstante. la base social que ha hecho posible el entendi-
miento y proclamación de los Derechos que la Convención
recoge, está permitiendo que a lo interno de cada país, nuevas
movilizaciones y posicionamientos permitan presionar para que
se promulguen legislaciones nacionales que concreticen la pro-
tección efectiva a la niñez. En estas movil izaciones cada vez
más se tiende a vincular los Derechos de la niñez,con la visión
integralde los Derechos Humanos, y de aquellos sujetos histó-
r icamente exc luídos/as,  como mujeres,  grupos étn icos,
inmigrantes, etc.

En el caso de República Dominicana, tal y como suele su-
ceder, la promulgación del Código de Protección a Niños, Ni-
ñas y Adolescentes, en 1994, aunque supuso una victoria para
I o s / a s  a c t i v i s t a s  a  f a v o r  d e  l a  n i ñ e z ,  s u p u s o  c i e r t a
desmovilización, al confiar en nuevas estructuras incorpora-
das al aparato delEstado. Como reconoce amargamente el In-
forme presentado por las ONGs dominicanas al Comité de los
Derechos del Niño de Ginebra, en octubre del 2000, "tal pare-
ce que en el incr¡nsciente colec'tivo dr¡minicano existe la ideu
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de que con la aprobación de la Ley t4-91 la problenúticct cle

Ia niñezya se hu resuelto."

Además del minúsculo presupuesto asignado para que las

nuevaS estructuras de protección a la niñez funcionen efectiva-

mente, el mismo Informe reconoce que la persistencia de prác-

ticas sociales atentatorias contra la dignidad de la niñez en la

vida cotidiana, se relaciona con"el nivel de pobreza, asociuda

a carencias formativas y crisis de valores, - que - parece ser

una de las mayores dificultades para que la sociedud dornini'

cana encare la violación de los derechos fundamentales tle la

niñeZ".

Desde diversas instancias solidarias con la niñez, resulta

pues, imprescindible, que las personas, grupos y comunidades

se apropien significativamente de los marcos jurídicos que es-

tablecen la convención y la Ley 14-94, a través de una acción

formativa, que más allá del conocimiento del propio texto le-

gal, propicie incorporar como práctica de vida una nueva vi-

sión de la niñez. Desde esta asunción consciente de los marcos

de Derecho, las comunidades de personas podrán, además,

participar activamente en los diversos foros de debate nacional

e n  t o r n o  a  1 a  r e a l i d a d  d e  l a  n t i e z ,  p o s i c i o n á n d o s e

progresistamente, como en la oportunidad que abre ahora en el

país un proyecto de reforma a la Ley 14-94'

Este énfasis formativo en torno a los Derechos, apunta muy

directamente a los educadores y educadoras, que' contraria-

mente a lo que nuestra profesión podría denotar, no sólo des-

conocemos los Derechos de los niños, niñas y adolescentes

(NNA) con quienes trabajamos, sino que. por el lo mismo' eje-

cutamos a diario numerosas violaciones a su dignidad, la rna-

yor parte soclalmente toleradas.

Este desconocimiento teórico, práctico y vivencial provoca

ctue las escuelas, más que contribuir formativamente a qtrc los



niños/as y sus famil ias internalicen esta nueva visión. repro-
duzcan la vieja visión de la niñez como quienes "no pueden', y
necesita estar sometida a los patrones de control del mundo
adulto.

Para propiciar el cambio de visión desde el mismo corazón
del sistema educativo, durante el curso 1997198 República
Dominicana desarrolló la Consulta Nacional El país que que-
remos, dirigida a 1,900,000 niños, niñas y adolescentes de las
escuelas de todo el país, mediante un profundo esfuerzo inter-
institucional, a fin de propiciar que sean tomados/as en cuenta
en los espacios donde se adoptan decisiones que les afectan
directamente.

En un país donde no existe cultura de referendums y donde
Ios niveles de tolerancia son muy relativos, esta consulta na-
cional resultó altamente estimulante por el modo en que se pro-
pagó el espíritu de los Derechos, a través de capacitación a los
y las docentes (unos 35,000), y por la convicción con que se
sistematizaron las opiniones de NNA acerca de su visión de
nación, y de las responsabilidades de niños/as, jóvenes y adul-
tos para su mejora.

Respecto a la niñez en sí, este proyecto mostró una imagen
positiva de la niñez, con capacidad de expresar por sí misma
los valores del presente y del futuro del que son parte. En se-
gundo lugar, propició la participación social de NNA, asumien-
do ésta como un ejercicio de expresión de la voluntad indivi-
dual y colectiva que se desarrolla desde muy temprano, como
mecanismo de integración social.

En tercer lugar, EI país que queremos, fortaleció la visión
de Derecho en los/as adultos/as, en línea de ampliar nuestra
percepción de la niñez, y a fin de permitir que ésta desarrolle
su propio protagonismo en los espacios que le son propios, sin
hablar "por el los".
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Para Edson Seda (2000), el protagonismo de los grupos lo-

ca les en la  defensor ía de los Derechos es e l  se l lo  de una

globalización desde la solidaridad, que personaliza las propues-

tas de rango universal, igual que demandamos para la esfera

de Io económico : "Si globalmente yo puedo concebir necesi-

dades básicas de cada ser humano en cualquier p(trte del Uni-

verso, en la esJ'era de la atención de esas necesidades básicas

humanas v-o tengo que enfocar el prrtblema kt rníts próximo

posible a lcts comunidades donde las personas viven.."

Para entender integralmente las necesidades/ derechos de

la niñez como seres humanos, la propia Convención establece

tres grandes grupos de Derechos :

a) Provisión.' Derechos que garantizan la supervivencia,
centradas en la implementación de políticas de salud y

nutr ic ión.  Ar t ícu los 6,  18,  22,24,26,21 ,28.

b) Protección: Derechos ligados a la integridad física, psi-

cológica y moral, como la libertad, el respeto, la digni-

dad en el medio familiar y comunitario, así como pro-

tección ante situaciones de riesgo. Artículos 2,3, 5 al

1  1 ,  16  a l  20 ,22  a \26 ,28 ,30 ,32  a l  54 .

c) Participación: Derechos que construyen el desarrollo
personal y social del sujeto, como el derecho a la educa-

ción, cultura, recreación y profesional ización' Artículos

I  2  a l  I  5 .  1 7  . 2 2 . 2 8 , 3 0 - 3  I  .

Bajo otra clasificación posible, el primer y tercer bloque de

derechos se corresponde con los derechos económicos y so-

cio-culturales, mientras que el segundo bloque se refiere a los

derechos civi les y polít icos. De este modo, la niñez y el texto

de la Convención se enmarcan en los respectivos Pactos inter-

nacionales relativos a Derechos Civi les y polít icos, así como

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, vigentes des-
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de 1916. y que constituyen, junto con la Declaración universal
de Derechos Humanos (1948), la "Carta internacional de los
Derechos Humanos".

Si nos atenemos a su contenido en sí, las novedades que la
Convención proporciona a nuestra visión de Derecho desde
1989, se sintetizan en su énfasis en

- La no discriminación bajo motivo alguno (Artículo 2).

- El interés superior del niño (Artículo 3).

- La subsistencia como una garantía vinculante (Artículo
6) .

- Consideración de la opinión del niño (Artículo l2).

Estos cuatro principios fundamentales de la Convención se
"amarran" a lo largo de todo el texto a la ejecución de políticas
públicas, entendiendo por lo público el espacio que compete al
Estado, la Familia y la Sociedad. Así, en el artículo 3 se plan-
tea que "en todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o prívadas de bienestar so-
cial, los tribunales,las autoridades administrativas o los ór-
ganos legislativos, una consideración primordictl ct Ia que se
atenderá seró el interés superior del niño". En el artículo 5 se
emplaza a "...los padres o, en su caso, (...) los miembros de la
familia ampliada o de la comunidad, según establezca la cos-
tuntbre local (...), de impartirle (...), dirección t' orientación
upropiadus para que el niño ejerzct los derechos reconocidos
en la presenfe Convención".

En esa misma línea, el artículo l8 plantea que " incumbirá a
los padres (...), la responsabilidad primordial de lct crianza y
el desarrollo del niño. Su preocupación fundamentul será el
interés su¡terior del niño".

De este modo, lo que aquí empezamos a apuntar es. ni más
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ni menos, que la denominada Dr¡ctrina de pruttección integral

que responsabiliza a la familia, la sociedad y el Estado de ase-

gurar, cada cual en su ámbito de acción y poder, el derecho a la

vida, la salud, la alimentación, la educación, la cultura, la re-

creación, la profesion alización,la libertad, el respeto' la digni-

dad, la convivencia familiar y comunitaria, además de situar a

la niñez al margen de toda forma de negligencia, discrimina-

ción, explotación, crueldad y opresión, que atente contra todo

lo anterior.

Como varios autores/as señalan, esta nueva doctrina impli-

ca un cambio de visión que apunta, ni más ni menos que al

establecimiento de una sociedad sobre unas bases diferentes'

Seda ( 1997) entiende que, si bien el siglo XVIII y XIX signif i-

caron la lucha y conquista de la ciudadanía civil y política,

respectivamente, el siglo XX abrió las puertas hacia la ciuda-

danía social, como modo de hacer realidad los derechos, a par-

tir de su exigibilidad En palabras del autor' "¿...qué cosa es

esa rJe ciudadanía social ?(...) es la condición de uno que, ade-

mós de votar o ser votado (ciudadanía política) \' de ser consi-

derado igual a k¡s demás ante la lev (ciudadanía civil), se ca-

racteriza por tener real potestad de poner el Estado en movi-

miento a su favor para Sarantizar los mínimos éticos necesa-

rios para vivir con dignidad."

El esfuerzo hacia la consecución de la ciudadanía social tam-

bién para niños, niñas y adolescentes se enfrenta, no obstante'

a la permanencia social de la vieja pero efectiva Doctrina de la

situación irregular, que entiende, desde una óptica de control

social, a la niñez y adolescencia, como objeto de intervención
jurídica y social, y no como sujetos de derechos exigibles. Esta

doctrina se dir ige a los "menores en situación irregular". lo

que debil i ta la exigibi l idad de Derecho a toda la gran mayoría

de niños. niñas y aclolescentes que se sitúan en el marco de lo
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socialmente tolerado, pero que también pueden hacer un apor-
te signif icativo para el cambio social. En la práctica. esta vr-
sión paternalista de la niñez, ha degenerado habitualmente en
la "criminalización de la pobreza", al ser ésta una de las varia-
bles más frecuentes en las situaciones de aquéllos/as que se
sitúan al margen de lo establecido.

La propia denominación de menor supone un modo de ex-
cluir de madurez (la madurez relativa del niño a cada edad).
sus capacidades como ser humano, absolutizando las prácticas
de la sociedad adulta. Una vez más, Seda (1991) nos recuerda
que mientras "J¿r menor" significa "no tener capacidad para
actuür con autonomía en el mundo social" (y es una regula-
ción arbitraria que confiere o quita derechos según una edad
cronológica variable en cada Estado), la ciudadanía de los ni-
ños, niñas y adolescentes es una ciudadanía del aquí y del
ahora, pues, incluso,"ante las leyes de la naturaleTa humana,
un bebé ya está maduro para nacer, para respirar, para
amamantarse, para educarse, para construirse como sujeto
de derechos y deberes".

Frente a una visión integral de la persona humana, el niño
bajo el enfoque de la Doctrina de la situación irregular, es
visualizado, sobre todo, en función de su problema en sí, como
et iqueta que deja una impronta efect iva sobre la  propia
autoestima del sujeto, y las relaciones y decisiones que se te-
jen a su alrededor. Todo esto, profundamente arraigado en las
escuelas ha generado consecuencias muy graves, basadas en la
exclusión de todo aquél que no encaje en el marco autoritario
del sistema educativo. En suma, el mundo adulto expresa así
su incapacidad para aceptar a cada persona de modo integrai.
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El Código de Protección, un nuevo contrato con la
niñez dominicana

La legislación dominicana que, después de ser ratificada la

Convención en el país, en 1991, pretende enarbolar Ia nueva
Doctrina de la Protección integral, la Ley 14-94 o Código para

la Protección de niños, niñas y adolescentes (1994), manifies-
ta, no obstante numerosas contradicciones enmarcadas en la

anterior Doctrina de la situación irregular.

El Código, compuesto por cuatro Libros y 368 ártículos,
recrbe esa denominación de una primera intención expresa de
aglutinar toda la legislación dispersa y desarticulada sobre ni-

ñez, derogando la que se considera obsoleta, e integrando la

que aún mantiene vigencia particular. El primer Libro trata,
pues, de los Principios generales en los que se basa el Código,
los Derechos fundamentales - entre los que se recoge la Edu-

cación - y la Prevención. Con diferente extensión y tratamjento,
los Derechos se agrupan en estos cinco capítulos : Derecho a

1a Vida y Salud, Derecho a la libertad, al respeto y a la digni-

dad, Derecho a la convivencia familiar y comunitaria, Dere-
cho a la Educación, a la Cultura, al deporte, al tiempo libre y a

la recreación, Derecho a la profesionalización y a la protec-

ción en el trabajo.

El Libro segundo se refiere a los NNA no atendidos en sus

derechos, amenazados, privados o violados en sus derechos
por razón de diferentes tipos de abuso u omisiones. El Libro

tercero, el más extenso, trata de las políticas de atenctón, las

medidas de protección, los asuntos de justicia, los tribunales

especial izados en asuntos de niñez. y procedimientos a seguir.

Finalmente, el Libro cuarto legisla la creación de un Orga-

nismo Rector del Sistema integral de protección a NNA, así

como las sanciones a diversas violaciones a los Derechos y

medidas que el Código consagra.
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ParaAra Gena Martínez, Adalgisa Santana y Elisa Sánchez
(1999), protagonistas desde diferentes ámbitos de la concep-
ción de laLey, ésta modifica "laforma en la que los indivi-
duos, Ias familias, Ias instituciones y el sistema de justicia se
relacionan con Ia población desde su nacimiento hasta los die-
ciocho años". Prueba de ello es que la legislación posterior
del país relativa a asuntos que interesan a la ntñez, "teórica-
mente" toma como referente este Código : La Ley 8-96 sobre
Lactancia materna, la Ley general de Educaci6n 66-91,\a24-
97 sobre violencia intra-familiar, que introduce modificacio-
nes al Código Penal. También numerosos decretos posteriores
han sido reglamentaciones particulares a los Derechos que la
Ley consagra, por vez primera en el país, entre los cuales se
hallan los relativos a la prevención y/o regulación del trabajo
infantil.

Las mismas autoras, sin embargo, entienden que el mismo
Código, aunque ratifica las obligaciones del Estado, la socie-
dad y las familias, al referirse a las políticas de atención, con-
funden medidas protección con socio-educativas, confundién-
dolas en diferentes momentos, como en los roles asignados a
la "policía especializada de NNA" que la ley prevé. En otro
momento, al combinar en una sola figura las funciones de mi-
nisterio público (fiscal) y defensor de NNA en conflicto con la
Ley, se reactiva la vieja Doctrina de la situación irregular, al
situar al niño/a ba.1o el dictamen de un adulto constituido en

Juez y parte.

Entre todo este entramado legislativo, una de nuestras prin-
cipales inquietudes se refiere al papel y presencia de las insti-
tuciones del Estado en las realidades barriales y en la satisfac-
ción de sus necesidades, como pondría dc manif iesto la única
escuela pública del sector de Vil la Francisca. Ya quc las carac-
terísticas de esa escuela serán objeto de análisis en otro traba-
jo, queremos profundizar brevemente en una aproximación
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menos usual, pero que la Ley contempla : la policía nacional,
como la otra institución del Estado importante en el sector, y
como referente -que despierta diferentes reacciones-. espe-
cialmente ante la situación de inseguridad que se percibe en el
barrio.

El Estado en la protección al ciudadano/a

A pesar de su preponderante presencia física, a través de un
antiguo destacamento en el mismo Parque Enriquillo, y la obli-
gada presencia policial en el caos vehicular y humano de la
intersección comercial París-Duarte, la policía luce distante de
las necesidades de protección de las familias que habitan Villa
Francisca, dándose el caso de que el propio Parque se deterio-
ra día a día, sin que ni la inmediatez del destacamento contri-
buya a re-crear socialmente un espacio tan importante. Las fa-
milias se quejan de que en el Parque, además de la posibilidad
de ser atracado/a, se cometen "actos contra la moral", siendo
refugio de "personas de mal vivir" y ambulantes, lo que pro-
voca que el espacio haya dejado de percibirse público, si no es
para diversos tipos de venta o propaganda, como la de grupos
evangélicos.

Ciertamente, como ya hemos analizado en otro trabajo, el
resto del barrio de Villa Francisca, en general, percibe con
mucha preocupación e impotencia el auge de la delincuencia,
como la problemática incluso más sentida en alguna de sus
zonas, y que provoca que NNA no disfruten los escasos espa-
cios comunes del sector. Los NNA, además de ser víctimas,
junto con sus familias (además de víctimas de abusos comunes
en el país), son también, en otros casos, sujetos en confl icto
con la ley, pero, aun así, sujetos de protección integral, para
quienes lo habitual es una intervención exclusivamente repre-
siva por parte de la policía.
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Una de nuestras primeras inquietudes, pues, se centra en el
modo en que la policía podría contriburr - seguro con otras
fuerzas sociales - , a la reorganización y saneamiento de los
espacios públicos del barrio, integrando a la tradicional visión
represiva eficaces acciones preventivas.

Pero, para ello, las propias estructuras y mentalidades a lo
interno de la institución necesitarán, como en otros espacios
de lo público, re-sanearse a fin de ser coherentes con las de-
mandas de servir a una sociedad civil en democracia. Creemos
que la inserción comunitaria de la policía es de vital importan-
cia, pues sólo con un auténtico y desprejuiciado conocimiento
y compromiso con la realidad barrial, es posible, entre otros
factores, asumir este nuevo rol de protección ciudadana.

Pero ¿ tenemos efectivos policiales capaces de llevar a cabo
esta hercúlea "revolución copernicana" a lo interno de sí mis-
mos, y al servicio de los sectores más empobrecidos del país ?

¿Entenderían fácilmente las comunidades el desarrollo de es-
tos liderazgos alternativos desde esta institución de orden pú-
bl ico ?

Actualmente, dentro de las estrategias de ofrecer una nueva
imagen de la institución a la población, se hallan las jornadas

de convivencia deportiva, también protagonizadas por miem-
bros de la DNCD (Dirección Nacional de Control de Drogas),
y que proponen el Deporte como alternativa ocupacional y pre-
ventiva frente a las drogas. Pero lo que entendemos por
"inserción comunitaria" va más allá de operativos puntuales, y
supone involucrar creativa y realistamente a los efectivos per-
manentes en el barrio en los destacamentos.

En estos momentos, la presencia de lo poltcial en el ámbito
de trabajo con NNA tiene dos referentes concretos. Uno de
ellos es el de la Policía escolar, cuyo cometido no pasa en
muchas ocasiones de la función de vigi lancia del plantel (con
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desigual eficacia ante las agresiones de pandillas u otros gru-
pos violentos), pero desaprovechando su papel potencialmen-
te preventivo y articulador de las relaciones comunidad- es-
cuela en el ámbito de la protección (además de no estar con-
templada en la Ley de Educación).

El otro referente se halla en la Ley 14-94, en cuyo artículo
246 y ss. se establece la creación de una policía especializada
en NNA, y cuyas amplias funciones, próximas incluso a las de
un animador socio-cultural, superan las condiciones de prepa-
ración de los efectivos policiales con los que, en promedio cuen-
ta el país. De hecho, este cuerpo especial izado. presente. se-
gún la Ley, en todos los destacamentos policiales del país, no
ha llegado a materializarse, pues el destacamento especializa-
do en niñez de Vil la Juana. es parte de los nuevos compromi-
sos, pero no los agota.

Algunos expertos/as cuestionan, sin embargo, el pqsible
papel - no ha pasado aún de proyecto - de esta policía espe-
cializada, a costa de que así se evite asumir a profundidad la
reforma integral de toda la institución policial, en lo tocante a
la protección, que es derecho de toda la ciudadanía. En el caso
de la Ley 14-94, respecto a la protección de la niñez, el texto
legal establece unos procedimientos para atender las situacio-
nes de abuso y de conflicto con la ley de NNA, que las fuerzas
de orden público han de conocer y aplicar como parte de una
política de protección integral, y a fin de que los ciudadanos/as
no sientan obstáculos o se disuadan de ejercer sus derechos.

Todas estas inquietudes nos llevan, pues, a sopesar la nece-
sidad de ampliar nuestras referencias sobre experiencias rela-
t ivas a la

a) Participación de la policía en el despliegue de medidas
de protección que afecten alantñez.
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Contribución de la policía al Desarrollo Comunitario, a
través de su implicación con otras instancias ciudada-
nas, en la vigilancia y co-gestión de espacios públicos,
como las áreas de recreación infantil y las escuelas.

Valoración de la creación de cuerpos de policía especia-
lizados en la protección a laniñez, en relación a la con-
solidación de los Derechos ciudadanos.

El sistema educativo dominicano ante el reto de
ser inclusivo

La importancia de la escuela y del sistema educativo en la
promoción de los Derechos de la niñez y la adolescencia está
fuera de toda duda, al tratarse del sub-sistema social donde los
NNA tienen una presencia más duradera, y donde son los clien-
tes más directos de ofertas de servicios de desarrollo humano.
O, como ya se ha señalado, sujetos de políticas públicas.

Actualmente, la reforma educativa dominicana refuerza el
papel de sujetos de NNA, al concebir los aprendizajes escola-
res en función de los intereses y necesidades de los y las estu-
diantes, planteando que "ser suieto es la posibilidad de argu-
mentar, elegir, razonar, interrogar y actuar (...) Se trata por lo
tanto, de que pueda garantizarse, no sólo que los resultados
del proceso educatívo contribuyan a la formación de un tipo
de ser humano, sino que en el mismo proceso se haga énfasis o
se dé principal importancia a los seres humanos como agentes
creadores, controladores conscientes, dueños de sus propias

vidas" (Fundamentos del Currículum,I, p 4-9).

Como parte del Discurso de la reforma educativa, declara-
ciones como ésta han calado en el micro-discurso de los maes-
tros y maestras de aula, especialmente de aquéllos/as más próxi-
mos al mismo, como parte de procesos de capacitación en ser-
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vicio. Sin embargo, hoy nos interesa más saber hasta qué pun-
to estas concepciones están contribuyendo a transformar las
relaciones humanas en los centros educativos, resaltando el
protagonismo y la autonomía de los NNA.

En este sentido, el gran pedagogo brasileño Antonio Carlos
(1995), nos advierte, frente al reto que supone el cambio, que
"cuando la vida cotidiana se transforma en rutina, la inteli-
gencia y la sensibilidad se cierran para lo inédito v específico
de cada caso, de cada situación. El manto disimulador de la

familiaridad (...) es lamanera encontrada por el educador para
ausentarse de la exposición directa a esos impactos, de la agi-
tación e intensidad de esas señales, de Ia diversidctd de pedi-

dos de auxilio, así como de la precariedad de medios, recursos
y alternativas puestos a sLt alcance..."

Y prosigue '. "Muchos de nosotros racionalizamos esrt acti'
tud de ausencia programada, refugiándonos en lct coartada
estructural; así se pospone enfrenta4 de modo más humano y

consecuente, esta gestión hasta que se den los cambios estruc-
turales, cambios que nadie sabe cuándo ocurrirón o si ocurri-
rón. Ninguna ley, ningún método o técnica, ningún recurso
logístico, ningún dispositivo político-institucional puede reem-
plazar la frescura y Ia inmediatez de la presencia sol.idaria,
abierta y constructiva del educador ante el educando."

Si se nos excusa lo extenso de la cita, ella nos focaliza muy
adecuadamente la tensión existente entre la formulación de las
reformas educativas y la gestión del cambio para la transfor-
mación de las prácticas. En este sentido, al menos podemos

reconocer que en República Dominicana, como en otros paí-

ses ,  l a  re fo rma  educa t i va  en  p roceso ,  a l  menos  en  su
formulación inicial desde Plan Decenal, en 1992, y la amplia-
ción de los marcos legislat ivos, no es un regalo desde el Esta-
do. sino fruto de una fuerte crítica social a la situación de la
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educación nacional. en el marco de fuertes demandas de de-
mocratización de la Sociedad.

La actual reforma educativa dominicana nace con una horr-
da inquietud de hacer frente a las condiciones de exclusión que
perpetúa el sistema educativo heredado de la década de los
'80, como citan Valera et al (2001), de la propia Síntesis de
PIan Decenal I Congreso Nacional de Educación (pp.9l-92),
en relación a las políticas vinculadas a la realidad socio-eco-
nómica, que sustentan la reforma:

. Dar respuesta a los problemas de exclusión y deserción
del sistema educativo. Medidas pedagógicas y de bien-
estar social que incidan en la desigualdad en el acceso a
la educación.

. Propiciar la participación de las comunidades más aban-
donadas y precarias.

. Impulsar el desarrollo de destrezas y potencialidades en
una formación integral.

. Favorecer acciones educativas que atiendan de manera
diferenciada a las características socio-culturales, nece-
sidades de edades y específicas de distintos conjuntos
geográficos, sociológicos o productivos.

Todo este conjunto de intenciones no estuvo al margen de
las prioridades emanadas de la Conferencia de Jomtien, en 1990,
que abre la década (la primera década) de la Educación para
todos o EPT, un año después de la promulgación de la Con-
vención Internacional de los Derechos del Niño.

Las conclusiones de Jomtien, reforzadas por las de la Cum-
bre mundial de la Infancia, del mismo año, insisten en que to-
dos los niños/as han de tener acceso a la educación básica para
el año 2000 a más tardar, como aspiración retada por la dura
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realidad de 130 mil lones de niños privados del derecho a la

Educación Básica, siendo dos terceras partes de esta cifra, ni-

ñas. un tercio de los NNA inscritos en escuelas no l leva a tér-

mino su escolaridad, y además, un alto porcentaje de cuantos

lo logran, en realidad carecen de las habilidades y conocimien-

tos que deberían haber adquirido.

La universalización del acceso a la educación, como parte

de desanollos nacionales, implica compromisos presupuestales

que. aunque se entienden desde su vert iente cuantitat i .va (cons-

t rucc ión de más aulas,  especia lmente en las zonas más

desfavorecidas), requiere considerar también una vertiente cua-

litativa ligada a las propias concepciones acerca de la escuela

y su papel en la promoción del desarrollo de NNA' En resu-

men, darnos cuenta de hasta qué punto, la escuela no genera

desde sí misma mecanismos excluyentes que se suman a otros

elementos estructurales que sitúan de por sí en desventaja a

numerosos NNA.

Como nos recuerda Hammarberg ( 1998)' "La Convención

de los Derechos del Niño destaca que la escuela debe ayudar

a desarrollar la personalidad, las aptitudes v la capacidad

mental v física del niño hasta el móximo de sus posibilidades -

aft.29 -. Esto sólo puede suceder si los programas de estudio

tienen que ver con la vida cotidiana de los alumnos y con lo

que paro ellos es importante : Las relaciones sr¡ciales inme-

diatas, la alimentación, la higiene y el ntedio ambiente' El punto

clave es que la escuela debe impartir conoc'imienlt¡s utlec'ua-

dos para el niño, para su presente y su futuro" '

El desafío que aquí se nos plantea resulta especialmente sig-

nificativo para entender qué está pasando dentro de las aulas

dominicanas, pues según datos del Estado Mundial de la In'

fcmcia 200 t , paraun porcentaje neto del 847o(niños)- 85 Vo(m-

ñas) de escolarización en nivel básico (primario), la tasa de
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estudiantes que alcanzan el 5o grado de la educación básica, se
sitúa en un 58Vo. ¿Qué sucede con los niños, nrñas y adoles-
centes que recorren estos primeros tramos de la enseñanza obli_
gatoria, en relación a este tan alto índice de fracaso?

Otros datos de UNESCO (Informe sobre Ia situación edu-
cativa de América kttina y el Caribe, 1980- l g94), revelan, en
relación a la eficiencia del sistema educativo dominicano, que
un 1.8 es el promedio de años requeridos para la promoción de
estudiantes dentro del sistema. En este sentido, otras fuentes
(Gómez, 1996) recogidas en el Plan de acción UNICEF/
ONAPLAN 1991-2001, nos añaden que sólo un 46Vo de los
NNA entre 7-14 años tiene el estudio como actividad princi-
pal, mientras que un l0.9Vo estudia y trabaja, un 30.3Vo'.estu-
dia y hace otra cosa", y tn 9.57o "ni estudia ni trabaja". El
mismo documento, citando datos de la encuesta de población
ENDESA'91 cifra enun23.9%o de niños y un 12.6%o el total de
NNA de 10 a 14 años que no sabían leer ni escribir.

Aun considerando numerosas variables externas a la es-
cuela, que ejercen su influencia sobre el desarrollo integral de
NNA, es necesario reconocer que estamos, pues, ante un pro-
ceso sobre cuyos resultados los educadores y educadoras tene-
mos un alto grado de responsabilidad.

En este momento, sin embargo, las estadísticas más debati-
das y cuestionantes, a nivel nacional, son los porcentajes de
superación anual de las "Pruebas nacionales", o exámenes de
pase de nivel, en 8o grado de básica, y 4" de media. Indepen-
dientemente de los resultados de cada año, las pruebas nacio-
nales, constituyen en sí una nueva fuente de exclusión para el
porcenta je de estudiantes que cada año es reprobado,
culpabilizándolo de los bajos estándares de calidad del siste-
ma en su conjunto. Por otra parte, a lo interno de estas pruebas
los porcentajes anuales arrojan un bajísimo nivel de desempe-
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ño en materias consideradas básicas como Lengua y Matemá-

ticas, sin que el escándalo periódico contribuya a generar un

clima y estrategias realmente preventivas y promotoras de au-

ténticos aprendizajes. Y es que el énfasis auténtico no está ahí,

en el mecanismo de control social, sino en lo que pasa en el

aula desde el inicio del nivel.

Las pruebas nacionales, pues, con 1a excusa de promover el

desarrollo de la calidad educativa, constituyen un lastre y una

contradicción al espíritu de democratización que caracferizó

Plan Decenal, sobre todo por ser evidencia y causa de diferen-

tes formas de exclusión del sistema, pues, como se sabe, el

éxito en un examen se relaciona con variables de integración

social, amén de otras competencias, que no todos los estudian-

tes tienen.

Entrando a analizar algunas de estas variables, las ONGs

dominicanas participantes en el Informe citado (2000) sobre la

aplicación de la Convención en el país, se refieren con preocu-

pación a las situaciones de violencia que alteran la vida de las

escuelas y SuS entornos, y denuncian algunas otras situaciones

típicas que "conculcan el derecho de niños y niñas a la educa-

ción, al menos en casos como los que se detallan: adolescen'

tes embarazadas (derivadas a escuelas nocturnas), NNA con

dfficultades extremas de conducta y aprendizaie (frecuente-

mente marginados/as o expulsados/as de los centros educati'

vos, aún ltallándose en situaciones de riesgo), v- niños y niñas

sin acta de nacimiento" aquienes en muchos casos se niega el

acceso a la educación(pp.23-24).

La consideración de éstas y otras situaciones pone a prueba

la f lexibi l idad de los centros educativos, así como la creativi-

dad de los y  las docentes para asumir  en sus aulas una d ivers i -

dad que es la norma. El caso de la violencia. bajo diversas

formas. en las escuelas, es un elemento retador permanente,
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enmarcado en la visión y tratamiento de las normas disciplina-
rias.

Una ntreva visión de la escuela, para hacer realidad el pos-
tulado o meta de una educación para todos, ha provenido, cu-
riosamente, de los márgenes del sistema, o áreas fronterizas
donde desarrollan su pedagogía diferentes innovadores/as a
quienes no asusta el reto de lo diferente. Así ha nacido la.,pe-
dagogía de la presencia", del brasileño Antonio Carlos, fruro
de su trabajo con niños, niñas y adolescentes en situación de
conflicto con la ley.

Parecido es el caso de la Educación especial, ámbito que ha
redefinido intensamente naturaleza de acción en las dos últi-
mas décadas, demandando, con relativo éxito, la considera-
ción, para cada miembro de la comunidad educativa, de suje-
to de necesidades educativas especiales. Esto supone un giro
desde elpunto de vista del estudiante, considerado individual-
mente en su evaluación, a un enfoque curricular, en el que la
percepción de "dificultades y logros" es fruto de las tareas,
actividades propuestas a los/as estudiantes, así como de las
condiciones creadas en el aula. Es decir, bajo este segundo
enfoque se acepta al ser humano en su diversidad, superando -
pretendiendo superar - toda estigmatización del/la estudiante.

En junio de 1994,Ia Conferencia Mundial de UNESCO
sobre la Educación de Niños con Necesidades especiales, ce-
lebrada en Salamanca, afianzó este marco. Como nos recuer-
da Hammarberg (1998), "los dos puntos centrales del debate
eran que cada niño tiene el derecho fundamental a la educa-
ción y que cada niño posee características, intereses, habili-
dades y necesidades que son únicos. ltt combinación del prin-
cipio de la no discriminación- presente en la Convención -y
el reconocimiento de la unicidad de cada niño se convirtieron
en los pilares del sostén de Ia Declaración de Salamanca y de
su Marco Operativo."
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La Declaración de Salamanca, al apostar enfáticamente por

la educación inclusiva, reta a los sistemas educativos del mun-

do a que desarrollen una pedagogía realmente centrada en el

niño y sus necesidades, salvando así las dificultades de adapta-

ción que toda integración de diversidades conlleva. Aparte de

sus consecuencias metodológicas evidentes para el trabajo de

aula, una pedagogía así concebida previene numerosos abusos

que año a año se cometen contra NNA al prevenir que sean

etiquetados como "incapaces" - preiendiendo equipararlos a

otras situaciones tal vez -, por el mismo sistema que sí ha

sido incapaz de ofrecer los estímulos más adecuados al desa-

nollo de cada necesidad educativa (enfoque curricular).

El énfasis, pues, en organizar una escuela para todos y to-

das, se halla reflejado en la misma Convención de los Dere-

chos del Niño, cuando se plantea como meta de la educación
"desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad

mental y física del niño hasta el móximo de sus posibilida-

des", (art.29), como cuando plantea, casi con las mismas pala-

bras, lograr "la integroción social y el desarrollo indivídual,

incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la móxima me'

dida posible", (art.23), al referirse al derecho de todo NNA

con cualquier situación de discapacidad a ser atendido en sus

necesidades educativas especiales. Llegados a este punto in-

sistimos en que, aunque este artículo de la Convención se re-

f i e re  espec í f i camen te  a  NNA con  cua lqu ie r  t i po  de

discapacidad, la visión de escuela inclusiva supone atender ésa

y cualquier exclusión, para ser auténticamente coherentes con

un currículum que trabaje desde la diversidad.

Aunque el reto para las escuelas inclusivas pareciera ser

individualizar más y mejor la enseñanza, las dificultades de

los contextos más desfavorecidos (ratio, formación docente,

gestión de aula...), y la propia filosofía de EPT han arrastrado
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un mayor interés al denominado punto de vista curricular. En
cualquier caso, el reto siempre es personalizar la enseñanza,
para inagurar así, al decir de Emilio García Méndez en su pró-
logo a la obra citada de Carlos (1991), "una auténtica presen-
cia de Ia pedagogía" en las escuelas de nuestra región. para
muchos/as docentes "personalizar" sólo se entiende como
individualizar, atomizando en "paquetes" la oferta educativa,
en lugar de un "personalizar" que supone llegar y estar en to-
dos y todas, en su contexto, donde sí cobran sentido las necesi-
dades individuales.

El manual preparado por UNESCO para el desarrollo de
escuelas inclusivas (1999), sintetiza los principales aportes del
punto de vista curricular :

. Cualquier niño puede experimentar dificultades en la es-
cuela.

. Las dificultades educativas pueden sugerir medios de me-
jorar la práctica docente.

. Estos cambios permiten ofrecer mejores condiciones de
aprendizaje para todos los alumnos.

. Los profesores deberán gozar de apoyo cuando intenten
mejorar su práctica.

LaLey de educación desde Ia perspectiva de la niñez

En este apresurado repaso por los nuevos marcos que per-
miten gozar de una nueva ciudadanía a la niñez de nuestro país,
no podíamos dejar de referirnos al otro gran marco legal, que,
junto a laley 14-94, atiende las necesidades de NNA. Nos re-
ferimos a la todavía nuevo Ley general de Educación, o Ley
66-91 , que sustituyó a la ley de 1951, represenrativa clel perío-
do dictatorial.
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¿En qué medrda Ia Ley de Educación vigente reconoce el

carácter de sujetos de políticas públicas, de niños, niñas y ado-
lescentes?

Como parte de un proceso social que no rnodifica las per-

cepciones y prácticas de la noche a la mañana, la Ley de Edu-

cac ión  en tendemos  que  comb ina  e lemen tos  de  co r te

asistencial ista. aunque no lo pretenda. con una entusiasta con-
fianza en el protagonismo de los y las estudiantes dentro del

sistema educativo, pretendiendo propiciar un nuevo clima en

las aulas para ello. Como sucede en otras leyes educativas,
muchas de sus contradicciones tienen su origen en la percep-

ción del sujeto-educando, sus necesidades, los fines de la edu-

cación, y el papel de la escuela.

Aunque la Ley sienta las bases para la equidad y la justicia

educativas, dista mucho de estar concebida desde una óptica
que integre también Ia perspectiva de niñez, en relación, bási-

camente, con estos aspectos :

a) Visión del proceso educativo, su calidad y su "medición",

con énfasis -tanto para docentes como para estudiantes-,
en parámetros externos al ser humano en sí : rendimiento
(ar ts .59a ,67,67,150,  189) ,  producción (4 lb) ,  requer i -

mientos de desarrollo (art.8b), mejoramienro de la salud

mental, moral y física (art.6f ), recursos humanos (art.5f,

99f ), frente a una consideración de la niñez que la valore

por sus capacidades presente.e y con sentido propio' y no

como etapa preparatoria a la vtda adulta. En función de

esto, la escuela, además de ser eficaz, también ha de propi-

ciar el Derecho al juego, la recreación y la diversión (tan

importantes para todo ser humano, máxime en la niñez),

que sólo se clta para el nivel inicial (art. 34 f ).  La escuela,

como ámbito de desarrollo integral de la niñez (art. 36a)

necesita concebirse a la medidu del niño/u.' Como expresa
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Hammarberg ( 1998), " el niño tiene derecho a ser curioso,
a hacer preguntas y recibir respuestas, a no estar de acuet -
do, a probar y cometer errores, a saber e ignorar, a creur y-
ser espontáneo, a ser reconocido y respetado...hasta aho-
ra todas las experiencias han demostrado de que una es-
cuela concebida a la medida del niño es también la que
suministra instrucción con Ia mayor eficacia".

b) Se desaprovechan las potencialidades, saberes y capaci-
dades de los NNA, a pesar de que el artículo 188 reconoce
que " el alumno es el primer responsable de suformación y
para aprender a desarrollar su propio proyecto de vida y
ejercitarse en lct práctica de Ia democracia, debe partici-
par de manera organiTada, de acuerdo a su nivel de madu-
rez, en la vida de la escuela y ser elemento de enlace entre
ella ,- la comunidad". Sin embargo, los y las estudiantes
están representados/as en cuotas mínimas en cada una de
las instancias de decisión colegiada del sistema, desde
el Consejo nacional de Educación hasta las juntas distntales
y de centros, en todas las cuales (hasta en el propio Cen-
tro), sólo existe la presencia -decorativa - de un estudian-
te. Sólo en el proyectado Instituto de Bienestar estudiantil
se convierte en dos. La participación luce como un ador-
no, ya que los consejos escolares y de curso son consulti-
vos, y no se prevé ninguna posible función, así como capa-
cidad de influir en adaptaciones curriculares desde la base
(al igual que a los restantes sectores de la comunidad edu-
cativa, a quienes en el art.123h se les solicita "especial-
mente el mantenimiento de la planta /ísica y los progra-
mas de nutrición " ¡ ! , citando en muy último lugar un vago
"desarrollo curricular").

Siguiendo con los consejos estudiantiles, incluso hasta el
Consejo Nac. de Educación "reglamentara..." (art.l89) y
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c )

"determinará las instancias de esa participación" (art.
l  88) .

Poca confianza, pues, desde el mundo adulto, que se en-
tiende, está capacitado para motivar y canalizar la partici-
pación de NNA en las escuelas adecuadamente (y si no lo
sabemos hacer, ése no es un problema de los niños/as).

LaLey no se enmarca en la Doctrina de protección integral
de NNA, por cuanto obvia señalamientos claros, por ejem-
plo, sobre la protección frente a todo tipo de violencia (dis-
cipl ina l igada a abuso, agresiones entre estudiantes, etc.),
y la vigilancia debida al respecto por parte de familias y
docentes (como establece la Ley 14-94) en un tema tan
urgente, aunque no se olvida de prohibir las armas de fue-
go en planteles educativos (art. l8). Tampoco otras situa-
ciones de riesgo son previstas, en relación a la coordina-
ción inter-institucional para hacer efectivas las medid.as de
protección que la Ley l4-94 establece, como procedimien-
tos de tutela o institucionalización, que necesitan de un
seguimiento, y de que se facilite la reincorporación del su-
jeto a la comunidad educativa de origen una vez reparada
la situación.

Cuando se describen las funciones y características del Ins-
t i tuto de Bienestar estudianti l  (arts 177- 180, apenas en una
página, frente al detalle con el que se articula el INABIMA,
el Consejo Nac. de Educación, instituciones al fin y al cabo,
"adultas"), se "prometen" un conjunto de servicios socia-
les con un carácter compensatorio, más que desde una vi-
sión de Derecho : transporte, nutrición, salud, apoyo en
materiales y útiles escolares, clubes, becas, y otros drver-
sos aspectos concebidos bajo la filosofía de lo co-curricular
(O sea, algo paralelo al currículo, y, como tal, externo a sus
potencialidades y exigencias, que acaba siendo de segun-
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do orden). Sin embargo, estos servicios "de apoyo", que
desde una perspectiva de mercado son bienes de consumo,
se constituyen en variables claves para la motivación y éxito
de los NNA en el sistema educativo, especialmente en los
entornos más desfavorecidos. Desde una perspectiva de
Derecho, este Instituto (aún no creado, por cierto), sería
coherente si creara su propio "Fondo para protección y asis-
tencia de los/as estudiantes", tal y como la Ley planifica el
correspondiente Fondo de pensiones,  vg. ,  de l  sector
magisterial. Un Fondo así, para los y las estudiantes, des-
tinado a paliar las consecuencias de situaciones de riesgo
que comprometen la escolaridad, establecería una discri-
minación posit iva como Derecho hacia los y las estudian-
tes más carenciados/as, previniendo la deserción escolar.

Entonces, la Ley, ¿piensa o no en los niños, niñas y adoles-
centes, principales clientes del sistema educativo? (" En to-
das las ntedidas concernientes ct los niños que tomen los
instituciones públicas y privadas de bienestar social, Ios
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos
Iegislativos, una consideración primordial o que se aten-
derá será el interés superior del niño " Art.3 Conv. Dere-
chos del Niño).

En realidad, la única concreción que recoge la Ley sobre
"bienestar estudiantil" se refiere al desayuno escolar, que se
consagra en un artículo específico, el 178, y, que, a pesar de su
efecto estimulante para que los NNA acudan a las escuelas,
entendemos que se concibe y  gest iona desde un enfoque
asistencial ista, por todo lo anteriormente expuesto.

Se nos podría objetar que esa ausencia de la niñez en la Ley
de Educación obedece a que ésta atiende a diferentes edades,
incluidas la de las personas adultas que son parte del Sistema
educ¿tt ivo. Aun así. v aun usando dif 'erentes denominaciones
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generacionales, entendemos que los derechos y la partlcipa-
ción de los y las estudiantes, de cualquier edad, están muy res-
tringidos.

Otro ejemplo, que nos sitúa desde la perspectiva de Dere-
cho, se refiere a la capacidad de que un/a estudiante -o su tu-
tor/a- haga efectivo su Derecho a la educación, en caso de que

éste le sea cuestionado por alguna disposición que considere
arbitraria de algún miembro del Sistema educativo. ¿Existe un
"Tribunal de asuntos estudiantiles" como el que ampara a los/
as docentes (arts. 153-158), y en el que, por cierto, los/as estu-
diantes no están representados/as? ¿Se ha contemplado que el/
la secretario/a de Estado "ratifique, modifique o anule" cual-
quier resolución sobre un/a estudiante, como el art. 88 h con-
sagra para los funcionarios/as del Sistema?

Cuando se caracteriza el currículo, la Ley insiste (art.65) en
que éste " debe ser una respuesta desde el ámbito educativo al
desarrollo integral del educando, a la problemritica social v- a
la necesidad de democratización de la sociedad para el ejerci-
cio de la ciudadanía responsable (...) Coniugando los intere'
ses del estudiante t las exigencias del bien común, se debe
reconstruir con ellos el saber y fomentar el diálogo, el debate,
la búsqueda del consenso, el compromiso en la acción v- la
cultura de la participación activa ". Hammarberg ( 1998) ilus-
tra la madurez que manifiesta el presidente de la Asociación de
alumnos de Suecia --educado en un Sistema educativo como el
que auspicia el art.65-, cuando discrimina entre poder, partici-

puciórt e inJluencia:

" (Jna escuela democrática da al ulumno poder sr¡bre su
propio pro(:eso de aprendiza.ie. Pennite u los alumnos partici'
par en lu plunificacirln, implementaciótt v evttLuoción de 'su

e¿lucat'ión. Concede a los ¿tlumnos influencia en las cttestio-
nes tna\ : ( ) / -eJ-  c le  lus pol í t icus educt t t iv 'us (nótense los
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ámbitos)...pr¡der sobre los ctspectos administrativr¡s que les
r:onc'iernen directamente, por ejemplo la compra de los mute-
riaLes educativos (cfr. cómo los excluímos en el art.185), etc. "

La filosofía curricular que refleja el art. 65 necesita, pues,
concretizarse en compromisos visibles que amarren a la vida
de la escuela el Derecho a la participación que consagra el art.
12 de la Convención de los Derechos del Niño, uno de sus
cuatro pilares, y que es realista cuando entiende esta participa-
ción "al niño que esté en condiciones de formarse un juicio
propio" y " enfunción de la edady madurez...en todos los asun-
tos que le afectan..." (En el caso de los niños/as que aún no
tienen esa capacidad de juicio propio, prima entonces el inte-
rés superior del niño/art.3 en los asuntos que les afectan).

En suma, la Ley 66-97 , que consagra una nueva era de la
educación dominicana, y tan generosa en formular los nuevos
valores que precisa una nueva ciudadanía, aún precisa de ser
más inclusiva, a pesar de que hace obligatorio el último año
del nivel inicial. En este sentido, la breve referencia al sistema
educativo en la Ley l4-94 (arts.97-98), compromete más a los
educadores y educadoras a favor de la niñez (se plantea la
atención de cero a seis años, vg.. concibiendo el niño como ser
integral), que gran parte de la actual Ley de Educación, cuyos
requisitos de acceso a la docencia (art. 136) no especifican
ninguna e special predisposición o sensibilidad al trabajo con
la n iñez.

¿,Seguiremos siendo precisatnerzl¿ los educadores y educa-
doras unos visitantes en el mundo de los Derechos de la niñez?

La escuela en el tejido social:
Otra lectura de lo institucional

Nuestra aproximación a una escuela en part icular, y al cora-
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zón de su cultura (Gibaja, l99l), t iene sentido, f inalmente. en
la medida en que, más que comparar la "coherencia" de su
praxis con los marcos de ciudadanía social de la nrñez anali-
zados, tendamos a comprender y explicar dicha realidad para,
en todo crso, contribuir a su reconstrucción. Como nos recuer-
da Santos Guerra ( 1990) en el paradigma ecológico "importct

más el ser de la escuela que el deber ser...La reconstrucción
de la realirlad del Centro escolar depende de ltr cotnprensión
de los procesos intentos v- de las leyes que los rigen e impul-
san."

Aunque una aproximación de estas características será parte
de otro análisis, no queremos concluir sin aportar, desde este
enfoque, algunos elementos, que, para entender la realidad de
la escuela República del Uruguny, en Villa Francisca, es nece-
sario integrar :

a) Las características de los sujetos estudiantes, doqentes
y restante personal del Centro (si también pertenecen al
entorno, sobre todo), de sus familias y del entorno de
Villa Francisca en general, presentes en la vida del Cen-
tro, así como la relación de la escuela con el entorno y
las familias.

b) Las características físicas del Centro, y organización de
espacios, en relación a satisfacer las necesidades de
aprendizaje, tal y como plantea la Ley de Educación.

c) Las características de los procesos de enseñanza-apren-
dizaje generados en cada aula, a través de la particular
relación docente-estudiante, y de la formación y creen-
cias pedagógicas del primero.

d) Las características de la gestión del Centro, como con-
junto de relaciones profesionales y humanas entre el
equipo docente, el equipo de dirección y equipos de apo-
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yo existentes, así como entre todos éstos y los/as estu-
diantes y sus familias.

e) Relación con las instancias de administración distrital ,
regional y central del sistema educativo, en relación al
equilibrio entre supervisión y autonomía, así como dis-
ponibilidad de los recursos que prevé la Ley.
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